
 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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 HOSPITAL NACIONAL DE   LA MUJER 
DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
DOCUMENTO DISTRIBUIDO 26 JUN 2024 

EL SALVADOR 
 

EL SALVADOR 

Nosotros, RENÉ MAURICIO ARÉVALO MATA, 

 

 

;                                                                 actuando en su calidad de Director, Titular y 

Representante Legal del HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER, "DOCTORA MARÍA 

ISABEL RODRÍGUEZ", institución pública, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-trescientos diez mil doscientos 

veintidós-cero cero uno-dos, que en lo sucesivo del presente instrumento se 

denominará el “HOSPITAL”, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Acuerdo de Nombramiento en Propiedad, número 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO,  del  Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, 

por medio del cual se nombro como Director Médico de dicha institución a partir del uno 

de Septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue emitido por la señora Ministra de 

Salud, doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, en base a lo establecido en  el 

Decreto Legislativo Número DOS MIL DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial 

número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de fecha 

veintiuno de Diciembre de dos mil dieciocho, y el artículo dos de la Ley de Salarios para 

el ejercicio dos mil diecinueve. b) De conformidad a lo establecido en el artículo seis del 

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el cual expresa que cada 
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Hospital Nacional tiene carácter de persona jurídica, su representante legal es el 

director y está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; normativa 

publicada en el Diario Oficial Número cuarenta y cinco, Tomo Número Cuatrocientos 

catorce, del día seis de marzo del dos mil diecisiete. c) Acuerdo Número CERO CERO 

UNO, de la Reorganización del Personal del Hospital Nacional de la Mujer, “Doctora 

María Isabel Rodríguez”, emitido a los tres días del mes de enero de dos mil 

veinticuatro, con fundamento en los Decretos Legislativos Números NOVECIENTOS 

ONCE Y NOVECIENTOS DOCE, de la Ley del Presupuesto General y Ley de Salarios 

correspondientes al Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial 

Número DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS, TOMO NÚMERO CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y UNO de fecha veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés. d) Artículo 

dieciocho de la Ley de Compras Públicas (LCP), en el cual se establece que “La 

máxima autoridad de cada institución tales como Ministros, Juntas o Consejos 

Directivos, Concejo Municipal y demás según la estructura orgánica de cada institución, 

o a quien dicha autoridad nombre como su delegado para todos o determinados actos, 

será la autoridad competente para la adjudicación de los contratos y para la aprobación 

de los documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de nulidad, teniendo la 

competencia para la emisión de actos conforme a lo establecido en esta Ley, tales 

como: adjudicar, declarar desierto, dejar sin efecto o suspender, modificaciones 
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contractuales, prórrogas, nombramiento de panel de evaluación de ofertas o 

evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de administradores de contratos u 

orden de compra, terminación anticipada de contratos excepto la caducidad...”, a 

quienes así mismo se les atribuye la Representación legal, estando facultado para 

comparecer a otorgar actos como el presente, LUIS GERARDO DURAN DOÑAN,  

 

 

 

, con Número de Identificación Tributaria Homologado, y JACQUELINE VERÓNICA 

GARCÍA THOMAS DE BURMESTER,  

 

 

 

 

 

 

 

 

,                                 quienes actuamos conjuntamente en nuestras calidades de 
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Apoderados Generales Administrativos de la sociedad “SIEMENS HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, S.A., del 

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, de nacionalidad 

Salvadoreña, de plazo indefinido, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-doscientos diez mil quinientos quince-ciento uno-tres; y que en lo 

sucesivo nos denominaremos  “LOS CONTRATISTAS”, Personería que comprobamos 

con: a) Copia Certificada de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, e 

Incorporación Integral del nuevo texto del Pacto Social de la Sociedad SIEMENS 

HEALTHCARE, S.A., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas con 

treinta minutos del día trece de diciembre de dos mil dieciocho, ante los oficios 

notariales del Licenciado Carlos Roberto Alfaro Castillo, inscrita en el Registro de 

Comercio al Número DIECIOCHO del Libro CUATRO MIL VEINTIDOS, del Registro de 

Sociedades, de la cual consta que su naturaleza, denominación y domicilio, son los 

expresados, que la administración  de la sociedad le corresponde a una junta Directiva 

cuyos miembros duraran en sus funciones por un periodo de dos años, que la 

representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social corresponden a una 

junta directiva.  b) Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo con 

Clausula Especial, otorgado a  mi favor por JACQUELINE VERÓNICA GARCÍA 

THOMAS DE BURMESTER, en esta ciudad, a las quince horas del día nueve de marzo 
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del año dos mil veintitrés, ante los oficios del Notario MARIO JOSE ACOSTA 

MARQUEZ, Inscrita en el Registro de Comercio, departamento de Documentos 

Mercantiles al Número CUARENTA Y OCHO del Libro DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 

TRES, el día diez de marzo de dos mil veintitrés, por el cual estamos facultados para 

otorgar actos como el presente; y por lo antes expresado, MANIFESTAMOS: Que este 

Hospital sobre la base de la CLAUSULA DECIMA CUARTA: PRORROGA DEL 

CONTRATO (Art. 159 de la Ley de Compras Públicas LCP), que dice: “El Hospital 

Nacional de la Mujer “Dra. María Isabel Rodríguez” podrá prorrogar en su totalidad o 

según la necesidad, por una sola vez y por un periodo igual o menor al pactado 

inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la institución de 

conformidad al artículo 159 de la Ley de Compras Públicas (LCP). En casos 

excepcionales, previa aprobación de la autoridad competente, estos contratos podrán 

ser prorrogados por un período adicional igual o menor al prorrogado inicialmente. II) 

Este Hospital a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil veinticuatro, 

suscribió el contrato Nº15/2024, con la Sociedad “SIEMENS HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, S.A.; de 

generales establecidas en el referido contrato y el cual tiene por objeto brindar el 

“SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A EQUIPO BIOMEDICO DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER 
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PARA UN PERIODO DE SEIS MESES, AÑO 2024”, FONDO GENERAL/PROPIOS, 

por un monto total de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($52,198.20). III) Que en Modificativa Nº05/2024 de fecha veinticuatro de junio del año 

dos mil veinticuatro, esta Dirección, autorizó una disminución al Renglón Nº28 por 

$1,525.50 modificando el monto inicial del contrato; quedando un monto total del 

contrato por $50,672.70. IV) Que la INGA. BLANCA LIDIA MOLINA DE CALDERON-

ADMINISTRADORA DE CONTRATO, después de haber comprobado que Los 

Contratistas han dado cumplimiento a los compromisos asumidos en el contrato; 

mediante Oficio Nº BIOMED. 29-0053-2024 de fecha 18 de junio de 2024, les comunica 

su intensión de prorrogar el contrato por cinco meses, período que corresponde del 1 

de agosto al 31 de diciembre del año 2024; y en virtud de lo antes mencionado, solicita 

a Los Contratistas su anuencia y den por aceptada la propuesta realizada, 

manteniendo los mismos términos y condiciones establecidas en el contrato actual por 

un Monto de $50,672.70. V) Que en Oficio Nº BIOMED. 29-0052-2024 de fecha 18 de 

junio del año en curso y remitida a esta Dirección por la Unidad de Compras Públicas el 

24 del mes y año en curso, la Administradora de Contrato, solicita a esta Dirección la 

autorización para prorrogar por 5 meses el contrato Nº15/2024, período comprendido 

del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2024, la cual se efectuará bajo los mismos 
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términos y condiciones del contrato actual por un Monto de $50,672.70, cuyas rutinas 

del mantenimiento quedarán programadas según el siguiente cuadro: 

 

 
“SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPO 

BIOMEDICO" 
 

R
E

N
G

L
O

N
 

C
O

D
IG

O
  

O
N

U
 

C
O

D
IG

O
 

S
IN

A
B

 

DESCRIPCION TÉCNICA 
NUMER

O DE  
VISITAS 

FRECUENCIA 
DEL 

SERVICIO 

CANTIDAD 
DE 

EQUIPOS 
1A VISITA 

VALOR 
UNITARI

O 

2DA 
VISITA 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

28 
8516150

1 
8120112

7 

EQUIPO DE RAYOS X 
MÓVIL, MARCA SIEMENS, 
MODELO MOBILETT, 
SERIE 3585, 3588. 
UBICACIÓN: 
IMAGENOLOGÍA 
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$0.00 $1,525.50 

44 
8516150

1 
8120112

7 

SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
PROCESAMIENTO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 
(PACS), MARCA SIEMENS, 
MODELO SYNGO PLAZA, 
SERIE: 2UA532201C. 

UBICACIÓN: 
IMAGENOLOGÍA, RAYOS X 
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$18,002.14 
$36,004.2

8 

46 
8516150

1 
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7 

UNIDAD RADIOGRÁFICA 
CON FLUROSCOPIA 
DIGITAL, MARCA: 
SIEMENS, MODELO: AXIOM 
LUMINOS TF, SERIE 1768, 
UBICACIÓN: 
IMAGENOLOGIA 
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$2,904.10 $5,808.20 
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47 
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UNIDAD RADIOGRÁFICA 
DIGITAL CON ESTACIÓN 
DE POST 
PROCESAMIENTO DE 
IMÁGENES PARA 
MAMOGRAFÍA, MARCA: 
SIEMENS, MODELO: 
MAMMOMAT INSPIRATION, 
SERIE:  6541, UBICACIÓN: 
IMAGENOLOGIA. 
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$3,667.36 $7,334.72 

   

 
7  5 MONTO TOTAL PRORROGADO $50,672.70 

 

VI) Los Contratistas, mediante nota con Referencia C24178 de fecha 20 de junio del 

año en curso, manifiestan a la Administradora de Contrato que están de acuerdo en 

prorrogar el contrato Nº15/2024 por 5 meses, período que corresponde del 1 de 

agosto al 31 de diciembre del año 2024; manteniendo los mismos términos y 

condiciones establecidas en el contrato actual. VII) Que en correo electrónico de fecha 

21 de junio del 2024, la Unidad Financiera remite los fondos por un monto de 

$50,672.70, Fondos Propios, con Cifrado Presupuestario: 2024-3203-3-0202-21-2-

54301. VIII) Que a las once horas del día veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, 

la Dirección de este Hospital, mediante Resolución Razonada Nº33/2024 y con 

fundamento en el Artículo 159 de la LCP, autorizó la prórroga del Contrato por cinco 

meses, período comprendido del 1 de agosto al 31 de diciembre del año 2024; por la 

cantidad de CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS DOLARES CON 

SETENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
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(USD$50,672.70), el cual incluye el impuesto a la transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios (IVA). IX) PRORROGA DEL CONTRATO: Con fundamento 

en lo anteriormente expuesto y conforme a lo establecido en el Art. 159 de la Ley de 

Compras Públicas, ésta Dirección y la Sociedad SIEMENS HEALTHCARE S.A., en 

uso de sus facultades legales, y en la calidad en que comparecemos, ACORDAMOS: 

PRORROGAR el Contrato Nº15/2024 en todas y cada una de sus partes, por cinco 

meses, período comprendido del 1º de agosto al 31 de diciembre del año 2024. El 

monto total por el plazo prorrogado asciende a CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y DOS DOLARES CON SETENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$50,672.70), los que serán cancelados con 

FONDOS PROPIOS; aplicado a la cifra presupuestaria 2024-3203-3-0202-21-2-

54301; y de conformidad al siguiente cuadro: 

“SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA EQUIPO 
BIOMEDICO" 

 

R
E

N
G

L
O

N
 

C
O

D
IG

O
  

O
N

U
 

C
O

D
IG

O
 

S
IN

A
B

 

DESCRIPCION TÉCNICA 
NUMER

O DE  
VISITAS 

FRECUENCIA 
DEL 

SERVICIO 
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VALOR 
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VALOR 
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VALOR 
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28 
8516150

1 
8120112

7 

EQUIPO DE RAYOS X 
MÓVIL, MARCA SIEMENS, 
MODELO MOBILETT, 
SERIE 3585, 3588. 
UBICACIÓN: 
IMAGENOLOGÍA 
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$1,525.50 
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$0.00 $1,525.50 
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44 
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1 
8120112
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SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
PROCESAMIENTO DE 
IMÁGENES MÉDICAS 
(PACS), MARCA SIEMENS, 
MODELO SYNGO PLAZA, 
SERIE: 2UA532201C. 
UBICACIÓN: 
IMAGENOLOGÍA, RAYOS X 
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$18,002.14 
$36,004.2
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UNIDAD RADIOGRÁFICA 
CON FLUROSCOPIA 
DIGITAL, MARCA: 
SIEMENS, MODELO: AXIOM 
LUMINOS TF, SERIE 1768, 
UBICACIÓN: 
IMAGENOLOGIA 
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$2,904.10 $5,808.20 
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$3,667.36 $7,334.72 

   
 

7  5 
MONTO TOTAL PRORROGADO 

$50,672.70 

 

X) GARANTIA: Los Contratistas rendirán por su cuenta y a favor del Hospital, las 

siguientes garantías: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El importe 

de Garantía de Cumplimiento Contractual, deberá ser equivalente al CINCO POR 

CIENTO (5%) del monto de la Prórroga de Contrato, según la Ley de Compras 

Públicas, pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse 

dentro de 10 días hábiles siguientes a la distribución de la Prórroga de Contrato, y 
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estará vigente a partir de la fecha de distribución de la Prórroga de Contrato hasta 

CIENTO VEINTE DÍAS (120) posteriores a la finalización del plazo de entrega 

establecido en dicha prórroga. Los  Contratistas presentarán en la UCP la Garantía de 

Cumplimiento  a la Prórroga de Contrato, y será conforme al mismo formulario utilizado 

para la Garantía que presentaron por el contrato inicial. La Garantía de Cumplimiento a 

la Prórroga de Contrato será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, 

deberá ser emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o 

Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador (SSF). Ante el incumplimiento por Los Contratistas de las especificaciones 

consignadas en la Prórroga de Contrato sin causa justificada, se les hará efectiva la 

Garantía de Cumplimiento a la Prórroga de Contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurran por el incumplimiento. La efectividad de la garantía 

será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales 

que no se hubieren cumplido. B) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES. Los Contratistas garantizarán el buen 

servicio o buena calidad de los bienes y/o servicio entregado, para lo cual presentará 

en la UCP del Hospital Nacional de la Mujer "Dra. María Isabel Rodríguez" dentro de 

los quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha en que el servicio sea recibido 

en su totalidad y a entera satisfacción de acuerdo al acta de recepción definitiva que 
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para tal efecto se levantará en el lugar de entrega establecido, una garantía por el 10% 

del monto total de la prórroga de contrato, y estará vigente durante el plazo de DOCE 

(12) MESES contados a partir de la finalización del servicio; será conforme al mismo 

formulario utilizado para la Garantía que presentaron por el contrato inicial. Dicha 

garantía consistirá en fianza o pagaré. La Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o 

Calidad de Bienes será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo, emitida 

por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados 

para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). 

Efectividad de Garantía de Buen Servicio. En caso de presentarse alteraciones en el 

servicio amparado en la Prórroga de Contrato, el Hospital Nacional de la Mujer, "Dra. 

María Isabel Rodríguez "hará efectiva la garantía, de acuerdo a los siguientes casos: a) 

Cuando se detecten fallas, desperfectos o inferior calidad a lo suministrado en relación 

con lo prorrogado, b) Cualquier otro problema o situación que ocurra relacionada a la 

calidad de lo suministrado. Al presentar para su revisión la garantía de (Buen 

servicio) para su aprobación, debe presentarse el acta de recepción definitiva de 

la última entrega para comprobar que ya entregó o prestó el 100% del objeto de la 

Prórroga de Contrato. Las garantías deberán presentarse en original y dos copias 

simples en la UCP del Hospital Nacional de la Mujer, "Dra. María Isabel 

Rodríguez". Art. 128 de la Ley de Compras Públicas (LCP). XI) RATIFICACIÓN DE 
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LAS PARTES: La presente prórroga de contrato, se hace tomando en consideración la 

opinión técnica, análisis y recomendación de la Administradora de Contrato, la nota de 

aceptación de la Sociedad SIEMENS HEALTHCARE, S.A., y la Resolución Razonada 

Nº33/2024, emitida por el Titular. La presente prórroga de Contrato no altera de manera 

alguna los efectos, términos, naturaleza del mismo y demás condiciones pactadas en el 

contrato Nº15/2024; por lo cual los contratantes en este acto ratificamos todas y cada 

una de las partes, condiciones, estipulaciones y obligaciones del Contrato referido. Así 

nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los términos 

y efectos legales de la presente prórroga de contrato, la cual queda incorporada al 

expediente respectivo y forma parte integral del mismo, juntamente con los documentos 

que la genera. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a las catorce 

horas con veinte minutos del día veinticuatro de junio del año dos mil veinticuatro. 
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|||DOY FE: Que las firmas que calzan el anterior documento son Auténticas por haber sido puestas de su puño y letra por 

los señores RENE MAURICIO AREVALO MATA,  

 

 

 

,  LUIS GERARDO DURAN DOÑAN,  

 

 

                                   y JACQUELINE VERÓNICA GARCÍA THOMAS DE BURMESTER, 

 

 

. San Salvador, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

 


